
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7877 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art.1º).-AUTORIZASE a la empresa MIGUEL PEIRETTI S.R.L. Cuit. 30-57411864-2 

(LÁCTEOS SANTA MARÍA), a efectuar el tendido de cañerías subterráneas de 

impulsión y de descarga por gravedad para el tratamiento de efluentes industriales 

en el Dominio Público Municipal, según proyecto y planos obrantes a fojas 49/56 

del Expediente Nº 138811/EXTER/2022. 

Art.2º).-REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese. 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los tres días del mes de abril del año dos mil veinticinco.- 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 

Secretario H.C.D. 

Dr. Mario Ortega. 

Presidente H.C.D. 

 

 

 

 

 

 


